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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Investigación y Formación Agra-
ria, por la que se amplía el plazo previsto en el artículo
8.b) de la Resolución de 28 de abril de 1997, por
la que se convocan las ayudas para la realización de
actividades de investigación y desarrollo en el campo
de las ciencias agrarias y alimentarias, a desarrollar
en el período 97/98.

Mediante la Orden de 25 de abril de 1997 de la Consejería
de Agricultura y Pesca, se regulan las ayudas para la realización
de actividades de investigación y desarrollo, en el campo de
las ciencias agrarias y alimentarias. En su artículo 8 se prevé
la convocatoria de estas ayudas por el Director General de
Investigación y Formación Agraria.

Por Resolución de esta Dirección General de 28 de abril
de 1997 se efectúa la convocatoria de las ayudas del tipo A,
para la realización de proyectos concertados de investigación
y desarrollo en el campo de las ciencias agrarias y alimentarias,
previstas en la mencionada Orden. En el artículo 8.b) se esta-
blece que el segundo pago en el año 1998, por el importe
restante de la ayuda, se realizará previa presentación por el

beneficiario de una memoria final técnico-económica, que con-
templará las actuaciones desarrolladas, así como la justifi-
cación documental de los gastos realizados.

Dada la complejidad técnica de la ejecución de los pro-
yectos subvencionados y consiguientemente de la elaboración
de la correspondiente memoria final, se considera oportuno
prorrogar el plazo previsto en la citada Resolución para la
presentación de la memoria final y de la documentación
justificativa.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que me
confiere la Orden de la Consejería de 25 de abril de 1997,
antes citada,

R E S U E L V O

Ampliar el plazo previsto en el artículo 8.b) de la Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 28 de abril de 1997,
por la que se convocan las ayudas para la realización de acti-
vidades de investigación y desarrollo, a desarrollar en el período
97/98, el cual finalizará en el plazo de 15 días a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.
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